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CONFESAOS VUESTRAS OFENSAS  UNOS A OTROS 

SANTIAGO 5: 14-20 

  
 INTRODUCCIÓN: 

  

A- La palabra confesar es traducción  del griego   ( , 

3670), lit., hablar la misma cosa (, mismo; , hablar), asentir, estar 

de acuerdo. Denota bien: (a) confesar, declarar, admitir (Jn 1.20; Hch 24.14; 

Heb 11.13); (b) confesar en el sentido de admitir la propia culpa de la que 

se ha sido acusado, resultado de la convicción interna (1 Jn 1.9) (c) declarar 

abiertamente, hablando con libertad, siendo tal confesión el efecto de una 

profunda convicción de unos hechos (Mt 7.23 «declararé). W.E Vines. 

  

 B.  ( , 1843), (, fuera, intensivo, y el Nº 1, y por 

ello más fuerte que el Nº 1), confesar públicamente, esto es, libre y 

abiertamente. Se usa: (a) de un reconocimiento o confesión pública de 

pecados (Mt 3.6; Mc 1.5; Hch 19.18; Stg 5.16); (b) profesar o reconocer 

abiertamente. W.E vines …. 
  

C-La palabra confesar en Santiago 5:16 es traducción de greigo: 

exomologeisthe presente en voz media indirecta de exomologeo  seda por 

sentada la confesión de pecado  a Dios pero también la confesión publica 

de ciertos pecados de unos a otros en las reuniones es muy util en muchas 

formas no es confersarse algun hombre como un sacerdote en lugar de la 

confesión publica. 
  

C- Confesaos vuestras Faltas—vuestras caídas y ofensas, en relación 

de    Unos a otros. Confesar El pecado mismo. Cuando pecamos, debemos  

    confesar el pecado mismo, es decir, admitir que cometimos cierto 

pecado específico. Es necesario tener "convicción interna" de  

    haber pecado, y luego confesar ese pecado "libre y abiertamente". No 

es cuestión de confesar en forma general y vaga, diciendo        

    que "he pecado". Todos hemos pecado. No es con-fesión de pecado 

decir "Si le he ofendido", o "Si he pecado", o "Si usted tiene  

     algo contra mí", etc. 
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D - ¿Qué confesamos? 1 Jn. 1:9, "nuestros pecados"; Sant. 5:16, 

"vuestras ofensas (pecados)". "Paraptoma, primariamente, un paso 

en falso, un yerro... 'una caída al lado', empleado éticamente, denota 

una infracción, una desviación, de la rectitud y verdad, Mt 6:14,15; 

18:35, etc." Se traduce "pecado", "transgresión", "delito" y "ofensa". 

Esta palabra no se limita a los pecados físicos y visibles (tales como el 

adulterio, la borrachera, el robo, etc.), sino que incluye también los 

pecados del corazón (la envidia, la malicia, la avaricia, etc.). Muchos 

hermanos deben confesar el pecado de tener mala actitud, carácter 

difícil,  y disposición negativa, cualidades que promueven contiendas 

y divisiones en la iglesia  

  

 E  - Si hemos pecado en contra de alguna persona, debemos pedirle que nos 

perdone. (2) Si nuestro pecado ha afectado a la iglesia, debemos confesarlo 

públicamente. (3) Si necesitamos apoyo espiritual  en nuestra lucha contra 

el pecado, debemos confesarlo a Cristo y pedir la ayuda Jeremías 8:22 pero 

también podemos o pedir ayuda a quienes pueden darnos ese apoyo. En 

oración Hechos 8: 24; Santiago 5:16. Confesaos vuestros pecados unos a 

otros, y orad unos por otros para que seáis sanados 

  

I- CONFESAOS  VUESTRAS  OFENSAS UNOS A OTROS  POR 

QUE   HAY  MUCHOS  ENFERMOS. I Corintio 11: 30 

  

A-    La Biblia nos habla que hay muchos enfermos y debilitados en la 

iglesia   I Corintio 11: 30  "MUCHOS ENFERMOS Y DEBILITADOS"  

        (11:30)."MUCHOS DUERMEN" (11:30): muerte espiritual. Hay 

muchos enfermos y debilitados entre nosotros—Los primeros que 

naturalmente están sin fuerzas, y los segundos, que han perdido las 

fuerzas por la enfermedad.  

  

B - Santiago 5:14 ―…enfermo…‖ traducción de ―asthenei‖, palabra que 

hace referencia a una enfermedad o debilidad espiritual. Se usa también en 

Romanos 4:19 ―…no se DEBILITÓ en la fe…‖; Romanos 14:1 donde se 

habla del ―…débil…‖ en la fe. Y en 1 Corintios 8:12 de la ―débil‖ 

conciencia de un hermano. La palabra ―enfermo‖ quiere decir ―débil‖. La 

debilidad presentada Normalmente es una debilidad espiritual, o sea una 

enfermedad. Así que El enfoque en este  caso  no es la enfermedad física, 

sino la debilidad de Espíritu 
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C – Santiago 5:15 La palabra ―…enfermo…‖ es traducción de ―kamnonta‖, 

la cual es un ―participio presente en la voz activa‖ del verbo ―kamno‖, y 

significa ―estar agotado‖, ―estar exhausto‖, ―estar fatigado en 

extremo‖.  Esta palabra indica la razón de su ―debilidad en la fe‖.  Esta 

palabra solamente se usa dos veces en el Nuevo Testamento. Una es aquí 

en Santiago y la otra en Hebreos 12:3.   el que se ha debilitado por causa 

del desánimo en medio del sufrimiento Apoc 2:3, cansado desanimado 

abatido 

 D - El verbo ―estar enfermo‖ usado en el  versículo 14, aszeneo , significa 

principalmente estar flojo, cansado, sin fuerzas, sin capacidad para hacer  

      nada, y por extensión estar necesitado, débil, enfermo. También el término 

que se traduce enfermo en el versículo 15 deriva del verbo kamno 
2577

 que  

     significa cansarse y desalentarse, y por extensión estar enfermo, un verbo 

que en el NT aparece sólo aquí y en Hebreos 12:3, donde se lo traduce ―no  

     decaiga vuestro ánimo ni desmayéis‖. 

  

E  - El desorden en la asamblea en Corinto, o en cualquier  iglesia 

fiel  con  referencia a la Cena del  Señor, fue la causa que produjo el efecto de  

       Enfermedad, debilidad, Y muerte espiritual.  De su carnalidad resultaría 

un desinterés en las cosas del Señor.  Su vida espiritual en este particular  

       No era loable I Corintio 11:17, Apoc. 3:1,17.  Considérense Isa. 

1:5,6;  33:24; 53:5; Jer. 6:14; Oseas 5:13. 

  

       

II -CONFESAOS  VUESTRAS  OFENSAS UNOS A 

OTROS  PARA    QUE SEAS  SANADOS. SALVADOS. 

  

A – El Propósito de confesar nuestras faltas nuestro pecado es para que seas 

Sanados Santiago 5: 16  el  verbo seáis sanos en este versículo es otro (en  

       El griego) que ése que se encuentra en el versículo anterior (salvar, 

o  Sanar), pero tiene la misma aplicación.  

  

B - Este pensamiento vuelve a hacer conexión con los versículos 14 y 15. El 

hermano enfermo, con pecados no perdonados, sería sanado con tal que es-

tuviera arrepentido y que hiciera confesión de sus pecados.  

  

C – Qué quiso decir Santiago con Sanados y Salvara  El verbo sodso  significa 

tanto ―salvar‖ como ―sanar‖. En un sentido común o natural, en el NT se 

lo traduce como salvarse de algún peligro físico (Hech. 27:20), rescatar o 
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ser rescatado de alguna situación peligrosa (Juan 12:27), curar o ser 

curado de alguna enfermedad, ser restaurado en salud (Mat. 9:21). En un 

sentido religioso, se lo traduce como ser rescatado del pecado, de los 

peligros espirituales de la muerte eterna (Rom 5:9) 

 D –  Santiago 5: 15 – “…salvará… al enfermo…” (“sosei”) – Salvar, rescatar, 

preservar seguro. La palabra tiene una connotación espiritual.  La palabra 
“…enfermo…” es traducción de “kamnonta”, la cual es un “participio presente 
en la voz activa” del verbo “kamno”, y significa “estar agotado”, “estar 
exhausto”, “estar fatigado en extremo”.  Esta palabra indica la razón de su 
“debilidad en la fe”.  Esta palabra solamente se usa dos veces en el Nuevo v. 
Testamento. Una es aquí en Santiago y la otra en Hebreos 12:3.    

E -  Santiago 5:16 – “…sanados…”  Traducción de “iathete”, la cual proviene 

del verbo “iomai”. Este último verbo se usa en varias ocasiones para indicar 
sanidad espiritual (Mateo 13:15; Juan 12:14; 1 Pedro 2:24; Hebreos 12:13). 
Así pues, en base al uso del verbo “iomai”, de donde proviene la palabra 
“iathete”, así como el contexto donde encontramos esta palabra, bien puede 
ser interpretada como “restaurados del peligro del pecado y la condenación”, lo 
cual es el resultado de: “…Confesaos vuestras ofensas unos a otros, y orad 
unos por otros, PARA QUE…” 

II -CONFESAOS  VUESTRAS  OFENSAS UNOS A 

OTROS  PARA    ORAR UNOS POR OTROS. 

  

A-  Santiago  5:14  El texto dice, “…llame a los ancianos de la iglesia…”  La 

palabra “llame” es traducción de “proskaleo” y literalmente significa 
“solicitar la presencia”.  Santiago  5: 16 dice orar unos por otros en 
griego  (proseuchesthe huper allelon) presente del imperativo en voz media 
manteneos en esto para que seáis sanados (hopos iathete)cláusula de 
propósito con hopos y el primer aoristo  de sustantivo en voz pasiva  de 
iaomai probablemente de sanidad corporal en el verso Santiago  5:14 aunque 
iaomai se emplea también de sanar el alma  Mateo 13:15,1 Pedro 
2:24,Hebreo12:13 tal como lo toma aquí . 

B -  La forma verbal es un “aoristo imperativo en la voz media”, es decir, que el 
“aoristo imperativo” sugiera la idea de “urgencia” y la “voz media” indica no solo 
que el sujeto ejecuta la acción sino que participa en ella. En otras palabras, el 
cristiano que está espiritualmente débil, debe tomar la iniciativa de convocar a 

los ancianos de la iglesia por su propio bien. Santiago 5:15 Y la oración de 

fe salvara al enfermo  
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C - Los versos 17, 18 hablan del poder de la oración 17 Elías era un hombre 

de   Pasiones semejantes a las nuestras O, con una naturaleza como la  

      nuestra
 
 y Oró fervientemente

 
Lit., con oración para que no Lloviera 1 

Rey 17:1; 18:1,1Rey. 17:1; 18:1 y no llovió sobre la tierra por tres años y seis  

     Meses Luc. 4:25. 18 Y otra vez oró 1 Rey. 18:42, y el cielo dio lluvia  1 

Rey. 18:45 y la  tierra produjeron su  fruto.  

  

  

 D- Lo que los ancianos deben hacer, una vez que han sido convocados, es 

orar por el hermano, habiéndole ungido con aceite. Y aquí surge la pregunta,  

    ¿deben todos los ancianos en todo lugar ungir con aceite? No, pues el aceite, 

en este contexto, tiene más bien un aspecto cultural. Los judíos ungían  

     con    aceite para varios propósitos:  

1.     Para la ordenación de un rey (1 Samuel 16:1-13; 2 Samuel 2:4; 1 Reyes 

19:16)  

2.     Para consagración de sacerdotes y profetas (Éxodo 29:7, 21; 1 Reyes 

19:16)  

3.     Para curar o aliviar enfermedades (Isaías 1:6; Salmos 109:18)  

4.     Para ungir a los muertos (Juan 12:3, 7; 19:38-40)  

5.     Para indicar hospitalidad, aceptación (Lucas 7:46)  
  

F  -¿Qué uso tiene el aceite en Santiago 5:14? No puede ser ni el ―1‖, ni el ―2‖, 

ni el ―3‖ (pues no se trata de una enfermedad física), ni el ―4‖ (Pues no 

Santiago no dice que el débil en la fe había muerto), y solamente queda el 

―5‖.  Los ancianos ungían con aceite al hermano débil, para mostrarle el 

favor divino, para mostrarle que Dios estaba con él y que no debe sentirse 

lejos o fuera de la hermandad que tenía.   
  

G -Así pues, el acto de ungir tiene un fin cultural, mismo que no puede ser 

aplicado en todas las culturas. ¿Qué hacemos en México para mostrar al 

hermano débil, que es bien recibido por nosotros, y que es importante para 

el Señor y para la iglesia? ¿Qué acciones físicas mostramos para que el 

hermano se fortalezca en la fe? ¿Qué actos le animarían a usted, en un 

estado semejante?  

  

H --Y los versos  Santiago 5:19 y 20, hacen todavía más fuerte el mensaje de los 
versos 13 al 16, es decir, que Santiago está hablando de un asunto meramente 
espiritual. El hermano débil, así como aquel que se ha “extraviado de la 
verdad”, deben ser rescatados y restaurados para que no se pierdan.  También 
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es evidente que esta obra bien puede ser hecha por los “ancianos” de la iglesia, 

pero también por los “…Hermanos…” (v. 19). Hermanos míos, si alguno de 

entre vosotros se extravía de la verdad
 
y alguno le hace volver,  

  

I - La frase “cubrirá” multitud de pecados, no quiere decir “encubrir” o “esconder” 

el pecado, sino “perdonar”.  Santiago, en su acostumbrado lenguaje antiguo 
testamentario, usa esta palabra con ese sentido (Cf. Salmo 85:2). La idea es 
que el hermano que ha caído, es restaurado cuando confiesa y se arrepiente 
de su pecado. Su pecado es “cubierto”, “perdonado”, “borrado”, “olvidado” (Cf. 
Miqueas 7:19). 

  

J- Un hermano que falta a las reuniones de manera publica de manera abierta 

deliberada con premeditación y alevosía   el día del señor según Apoc1:10 
y  NO se congrega según el mandamiento Hebreos 10:25.el primer día de la 
semana Hechos 20:7  este hermano pierde su comunión con Cristo y con el 
cuerpo de Cristo su iglesia Según 1 Corintio 10:16-17  al no permanecer 
en  este mandamiento de participar de la cena del señor I Corintio 11:23-26 
este hermano ya no anda conforme a la verdad no anda en luz   I Juan 1:6   a 
pecado  este tiene que confesar su pecado 1 Juan 1:9  como dice Santiago 
5:16  y es ahí donde la sangre de Cristo será de beneficio en la vida de este 
hermano    ya que este reconoce su falta 1 Juan 1:7  

 CONCLUSIÓN  

A  - Amados hermanos recordemos la exhortación de Santiago 5:16-20 en 

nuestros hay hermanos que no toman la importancia a esta enseñanza y el 

diablo esta ganando ventaja en el pueblo de Dios  

B - Recordemos que debemos confesar nuestras ofensas ya que en la iglesia 

hay muchos enfermos  y debilitados y muchos duermen I Corintio 11:30 

C - Debemos confesar nuestras faltas publicas para orar unos por otros y ser 

sanados ¿desea usted ser sanado espiritualmente ? Recuerde que el que 

no  confiesa su pecado no prospera pero el que los confiesa y se aparta de 

ellos alcanzara misericordia Proverbios 28:13 

 Por Hoswaldo Moreno  

Evangelista  

  

  

  

 

http://www.desead.com/confesaos_vuestras_ofensas__unos.htm#_ftn3#_ftn3

